
Esta transformación conlleva que estas oficinas
pasarían a ser WorkCafé y se les dejaría de aplicar los
beneficios recogidos en el acuerdo SMART.

8 de mayo de 2026

OBRAS EN OFICINAS SMART
CCOO hemos tenido conocimiento que
se están iniciando diversas obras con el
objetivo de transformar algunas oficinas

SMART en WorkCafé (sin barista).

UN CAMBIO ORGANIZATIVO NO 
PUEDE SUPONER UN RETROCESO.

Desde CCOO reivindicamos un acuerdo que
garantice derechos y asegure mejoras en las

condiciones laborales y económicas.

De nuevo, nos hemos dirigido al Banco para reiterar nuestra
exigencia de negociar un acuerdo que, al igual que hicimos con
las SMART, mejore las condiciones laborales y económicas de la
plantilla de las oficinas WorkCafé y Santander Private
Banking así como la revisión de las mejoras económicas de los
acuerdos de homologación existentes (oficinas Smart, seguro
de vida, ayudas a discapacidad, complemento OE, etc.). 

Si sois plantillas de estos centros,  recordad que este
tipo de cambios son voluntarios y podeis optar por
cambiar de centro. CCOO estaremos vigilantes para
garantizar que no se ejerza presión sobre la
plantilla afectada para forzar su aceptación.  
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